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REPUBLICA DEL ECUADOR . . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EL 
na 

RESOLUCION do. 96zLabalo 001551 

De. Alberto Chtribogs Átosta 
INTENDENTE, DR COMPAÑIAS 98 ¿QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado sn esta Deppacho tres testimbaios de la 
' escrítura plibiice de cofstitución de le tompañía ASRIROLLAND S.A. 
otorgada ante el Notarin Vigésico Séxte del Distrito Metropolitano 
de Cuito el 5 de Junta de 1998, con la policitud para eu aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Canpañías,, sediante Henorando 
No.1265 de 24 de junte de 1998, ha entrido 3 informe favorable paras 
la aprobación solicitadas . 

- EN ejercicio de sus itribiciones conferidas aediante Resolución 
do. 40M,.97328 de 17 de sentienbre de 1997; 

RASUBLVE: 

ARTIOULO — PRIMERO. APROBAR la' constitución de la coWpañía 
AGRIHOLLANY S.A, con domicilio án el Distrito Hetropolitano 4e 
Quito, «en los términos constantes eu la raferída. escritura; y, 
disponer que un extracto de la escritira se publáque. por una vez 
en .nso de los periódicos de mayor circulación en el Distrito 
Metrapelitano de Quito. 

ARTICULO SEGUEDO..- - DISPONER: s) Que el Notario Vigfntao Sexto del 
Distrito “Yetropoliteno de Quítes tomé nota al margen de la matriz 
de la escritura que -se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; 41) Que el Registrador: Mercantil. dél Distrito 
Matropolitano de Ouitas tascrida la referida escrítura y esta 
Resolución: y, e) fue dichos funcionarios Sienten razón de esas 
saotaciones. 

" COMINIQIESE,.- DADA y tirante en el Mstrito Yetropolitano de 
to Quito, y 6 Jun. 190% 

Con esta fecha queda inscrita la pros 

«sente Resolución bajo el No. A 

del Registro Mercantil tomo 12 

dE» Alberto. Chiríboga Acosti dá así cump: ámiento a lo dise 

  

     

    
Ey do 4 el Decreto 733 

A : 0 A Ninja mismál de conformidad 
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